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son aquellas recogidas en el Decreto-ley que las regula, vigente 
en la fecha de la firma del presente Convenio y hasta su 
finalización.

CAPITULO VIII 

Disposiciones finales

Art. 25. Cláusula aclaratoria. Las cantidades entregadas a 
cuenta del Convenio en el plazo comprendido entre el 1 de 
julio y 31 de diciembre de 1978, serán absorbibles y compen
sables globalmente por el incremento acordado para el mismo 
período, renunciando las Empresas a absorber cualquier dife
rencia a su favor, también referida al citado período.

Los atrasos devengados serán abonables de una scla vez 
o al 50 por 100 entre las nóminas de marzo y abril.

Art. 26. Concurrencia legislativa y derecho supletorio.—Las 
normas del presente Convenio, en tanto en cuanto sean más 
favorables en su contenido a las de los trabajadores a quienes 
afecta, vienen a sustituir a cuantas disposiciones se hallan vi
gentes a la fecha de su entrada en vigor, sean o no concu
rrentes con las pactadas.

En to(io lo no previsto en el articulado de este Convenio 
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo de Co
mercio de 24 de julio de 1971, modificada por la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 4 de junio de 1975, «Boletín Oficial 
del Estado» del 14 de junio, y en las demás disposiciones de 
carácter general que .sean de aplicación.

Art. 27. Disposición derogatoria. El presente Convenio anu
la totalmente el anterior publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el 17 de julio de 1976, y cuantas resoluciones o normas 
aclaratorias se hayan dictado posteriormente para su desarrollo.

Art. 28. Repercusión en precios. Todos y cada uno de los 
Vocales de la Comisión Deliberante de este Convenio hacen cons
tar expresamente que el conjunto de disposiciones contenidas 
en su texto no repercutirá en una elevación de precios de 
los productos que se expenden.

Dado que los precios de las especialidades farmacéuticas 
son de fijación oficial, la incidencia en costos de las mejoras 
salariales que establece este Convenio deberán ser compensadas 
con un aumento progresivo de productividad del personal, que 
se compromete a realizarlo como contrapartida a las mejoras 
establecidas.

Art. 29. Comisión Mixta. Se crea la Comisión Mixta de vi
gilancia e interpretación del presente Convenio, compuesta por 
un número igual de representantes de la patronal y de la 
representación de los trabajadores admitida en la negociación, 
con la proporcionalidad, en cuanto a esta última, fijada en 
la Comisión Negociadora.

Se manifiesta que, en la negociación del presente Convenio, 
la representación patronal ha estado formada por Acfesa, Ase- 
cofarma y Consorcio, y por la representación de los trabaja
dores, las Centrales Sindicales CC. OO., C. S. U. T., U. G. T. y 
U. S. O.

Tendrá asimismo como finalidad preferente la de tratar de 
elaborar una normativa unificada del Sector, comprometiéndose 
a reunirse, mediante convocatoria indistinta de cualquiera de. 
las partes y con una antelación mínima de quince días.

15167 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se ho
mologa el Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, de la Empresa «Administración Turística 
Española» (ATE).

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de fecha 
11 de abril de 1979, páginas 8587 a 8592, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Art. 5.", línea quinta, donde dice: «y conceptos que de él de 
deriven», debe decir: «y conceptos que de él se deriven».

Art. 13. último párrafo, primera línea, donde dice: «cuando 
no exista personal que reúna la scondiciones», debe decir: 
«cuando no exista personal que reúna las condiciones».

Art. 18, segundo párrafo, primera línea, donde dice: «una 
Vez superdo», debe decir: «una vez superado».

Art. 19, tercer párrafo, primera línea, donde dice: «la Em
presa reunida en el Comité Central», debe decir: «la Empresa 
reunida con el Comité Central».

Art. 83, sexto párrafo, primera línea, donde dice: «el derecho 
al disfrute de las vaciones», debe decir: «el derecho al disfrute 
de las vacaciones».

Art. 28, segundo párrafo, primera línea, donde dice: «Valle 
de la Pineda», debe decir: «Valle de la Fineta».

En la misma relación, cuarta línea, donde dice: «Parador 
Nacional del Río Deva-Fuente de», debe decir: «Parador Nacio
nal de Río Devá-Fuente Dé».

En la misma relación, octava línea, donde dice: «Parador 
Nacional de Fuentes Cerriones», debe decir: «Parador Nacional 
de Fuentes Carrionas»

Art. 30, en el apartado D), en el ejemplo que figura con el 
título «Plantilla del Centro», donde dice: «nivel 7 número de 
trabajadores 1», debe decir: «nivel 7 número de trabajadores 7».

Art. 31, primer párrafo, quinta línea, donde dice: «resto 
Convenio», debe decir: «resto convenido».

Art. 54, apartado C), segundo párrafo, segunda línea, donde 
dice: «en la misma podrán convocar sin otro requisito...», debe 
decir: «en la misma podrán convocar reuniones sin otro re
quisito...».

Apartado E), tercera línea, donde dice: «estblecimientos», de
be decir: «establecimientos».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15168 ORDEN de 17 de mayo de 1979 sobre concesión ad
ministrativa a don Adolfo Pastor García, para el 
servicio público de suministro de gas propano en 
la urbanización «La Hiedra», situada en el término 
municipal de Las Rozas (Madrid), mediante insta
laciones distribuidoras de G. L. P.

Ilmo. Sr.: Don Adolfo Pastor García, a través de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Ma
drid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio pú
blico de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaciones distribuidoras de G. L. P. en 38 chalés de la ur
banización «La Hiedra», situada en el término municipal de Las 
Rozas (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación 
técnica correspondiente.

Características de las instalaciones
Las características de las instalaciones serán básicamente 

las siguientes:
En el centro de almacenamiento se dispondrá de dos depó

sitos enterrados de 19 metros cúbicos de capacidad unitaria. La 
red de distribución será de acero, con diámetro de 1”, provis
ta de recubrimientos anticorrosivos, y con una longitud aproxi
mada de 1.000 metros.

Finalidad de las instalaciones
Mediante las citadas instalaciones se pretende suministrar 

gas propano a 38 chalés de la urbanización «La Hiedra», situada 
en el término municipal de Las Rozas (Madrid).

Presupuesto
El presupuesto de las instalaciones asciende a doscientas cua

renta y dos mil (242.000) pesetas.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins

truido al efecto,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 

Energía ha resuelto otorgar a don Adolfo Pastor García conce
sión administrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano por canalización en la urbanización «La Hiedra», 
del término municipal de Las Rozas (Madrid). El suministro de 
gas objeto de esta concesión se refiere al área determinada en 
la solicitud y el proyecto presentado y a la mayor capacidad 
que resulte de la instalación definid^ en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 

una fianza por valor de 4.840 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del Re
glamento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fianza se 
constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico o en va
lores del Estado, o mediante aval bancario. según lo dispuesto 
en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957,. de 22 de 
julio, o mediante el contrato de seguro concertado con Entidades 
de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se es
tablezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los .artículos 9.°, apartado e, 
y 21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un més, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalioe el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.
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Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la aco
metida de cada edificio,- deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado o, del Reglamento General del Servicio Públi
co de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en ge
neral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto nú
mero 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsailidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el su
ministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marclia 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que .el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a- 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI del 
Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre su
ministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce (12) años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
tículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio' de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

•Úna vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionara las obras y montajes efec
tuados y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre di
chos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio del Industria y 
Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) Él incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y. Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algu
nas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el concesio
nario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar tas restantés condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las. correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras así como cuantas otras disposiciones se dicten so
bre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios, para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado’ por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

15169 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se acep
tan las solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 2879 1974, de 10 de octubre, 
aplicables a las empresas que proyecten instala
ciones industríales en la zona de preferente locali
zación industrial de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramita
ción de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
de la provincia de Badajoz, calificada como tal por el Decre
to 2879/1974, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 
12) y por el 977/1976, de 8 de abril («Boletín Oficial del Esta
do» de l de mayo), los beneficios aplicables son los estableci
dos en el primero de los Decretos citados.

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que 
el Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada soli
citud presentada mediante la correspondiente Orden ministe
rial, si bien autoriza a este Departamento a que dicte una 
sola Orden que determinará los beneficios que se concedan 
de acuerdo con el cuadro anexo a la repetida Orden de 8 de 
mayo de 1976.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas correspondiéndoles los benefi
cios de cada uno de los grupos en que han sido clasificadas.


